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11 de noviembre de 1943, ha tenido a blen aprobarlos y dlSpo-
lW~~ ~t~~ ~~,~ de C~tl,""" de la

OOOj>eratlvas d<!! e"'''II8

Cooperativa de Granjeros del Bajo Miño «Cobarni», de FigueIro,
TomIño (Pontevedral.

~l'lItl.vll del ClmIIlO «Nuestra señora de las "aleras., de
- -Náva1ucillos (To1€d'o).

Cooperativas de consumo

CooDt'!rativa de Educación de Gíjón (AsturiasL

Cooperativas j,na~¿stTiale'

~ilv.. lllduatrlal Obrera «ikm J"', de BMimarfull (Ali
cante).

Cooperativa lndustri~ «I4".....J<¡cu.¡.. pl.._tilll'>, de 1'1....,,
¡¡jj\ (C~l.

Cooperativ.. d. P1nWl"OO dé +<i>I!Il lIl#. c.te4raJ.. de Leá!l.
COOll'!Wlva Mal'~ de l"abrlcantes y 4r1eoall<ls .Comafar».

dé Va.! de !ll\n lPm>zó <U!<\lil, .
Ollllj!tl'..tlva JIlodpial Mader.. «O, 1. M.'o de Ml>dtid.

~r\iS=~ ~tt~.iM}.,~Oprem», de Mac~
CooPératlva.Arttlana- «De la. Cruz», de -Navales de Enmedio

(Segov!a).

~~ttlZ:~aJde~~~~of::e=}~~e-Marche'na {~
vllI..l.

:Jt:j. v..~ de Trnn$¡lor\e$ «Santa lIárb4ra», de Beni-
rtr l.

o il.tlva mm Vldrletl\ Ólll>r~, de Ollétla (VMenclal.

OOO'jl''''''l!!ll' de ~Wknd",

Cooperativa. de ViviendM 8ocialef'l «14l- sagrada Fam..tlia», <le
Allcante. .

Ceoperativa. ~l~l de Viviendas «Virgen de la Luz», de 'fu.
rrevleJo 'AlleM.tel.

COllllW"ti.v~deVlVl~ de la lfermartdad de BetlredO' de los
~ lilJ tos c811!\ ~erlll~..i);l~'o de Oáce=.

CooperatiVa de la Vlvfendtl de ArbumáS. de Arbuci~s (Ge-
rona).

Cooperativa Pérrovli.rla de' VlvleJK!as «iJan M~li-ln», de Bea-
8!1ÍJ) (G~).

COOpel'attv&'deVivlen<!E\8 8ian JOtIé»,.<w Mur~te <Navarral.
C~~'va Q,f;! ViViendas «La Comprensión». de· Salamanca.
C~1V::~~r~:; s:"~~clonaHoa de la s..gunda Re-
Coqptt.'11~v~ de ViViendas de la 1f81'l11llUdad de Ratirados de los

'l'I<lO 1!lJ\I1'Oiroo. d~ Ilevlll",. .
Cooperativa de Viviendas «Arcobrigense»; de Arcos de Ja·lón

(/l(>¡1",1 •
C~tlv. d{t Viviendas t(J~ Antonio Primo de Rivera» de

Ay....... (Valenclal.
C~I'{!tlva de \tiylendas «CrIsto del Amparo». de Guadase~

411l... <V_l.
CooperatlV1a, de VhiendOR IMonte Aramo», de OVledo tAgtu~

rlas),

Lo que comunico a VV. 1[. para su C'QllOOimiento y efecl;.oo,
Dios guarde a VV" n. mllCbOsañqs.
Ma<ilid, 94 de .lulio. de 1970,-.;p n.. el Subsecretaría, Utrera

Molina.

lbnOl. $res. 5UP8eCretario y Director general de Promoción
....,a.!.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autorÍZil a «Compaiiía
Sett1110ffa de Rleotrlcidc:ul, S. A.», 1", Une4 ele transo
port6 de energía ~lécttica q1J6 88 clta, y. s. declara
en concreto la utilidad pública de la misma.

V.~to el expedien~p i~Q.. ep 1.~ De¡eg~i!Íll Provincial de
,¡¡t.~.túJtet1ó e!l J~m, a inat1úlcia .. de «OOttlp·rJtiia Sevillana
de Electricidad, S. 4.', ~on d~ÍJ\loUlp 011 eevilla, calle de Mon
salves, 10 y 12, soliCitando autdi1aáei6n: para instalar.· una linea

r: ~ a4 p ¡JJr~~: =~e~>~¡fd"Woorr:: l~
PObte aut<>~;~:·~.6nde'1I!J:\~I~.=.•. l¡'~: e1~~~.•• ;c~~W~~p~~~
lO In ~ tlearO\ll 2810/:~ 1'll\l:l4l .4l'Illfl,¡¡¡,el¡l¡;i tOl'llll'la y .on
010_ "" mMotla <leln!< Ii<'~ oI~

"

ESta Dirección O€neral de Energía y Combustibles, a. pro
puesta de la sección corresppndi~nte(fe l~ misma, ha resuelto:

AutoriZar a «Compafiía Sevíllana de Ellectrícidad. S. A.)}, el
estable:c;l1mieuto de una línea de transporte (le ~e-rgía eléotri
ca, trifásica; tensión 132 kllovoltios; longitud 4 kilómetros: un
cireuitQ-; oonductor cable de alumlnio acero de 288,6 milímetros
cuadrados de sección cada uno; para su aislamiento se emplea
rán cadenas de aisladOP€s; apoyos formados por torres metálI
cas, tipo celosía; ~ndrá 51;1 origen en el par<\ue de transforma
ción (je la central hidroeléctrica «Doña Ald011Za» perteneciente
a IR Socledlid peticIOnarla y sn final en la. ·subestación de trans
formación que será instalada en la· fac~ia pertenecien~ a
«ElectrQQ.uimloa Andaluza, S. A,»~ en término municipal di,' UlJe.
da; in'\. pr()~gida de las SQbl'etensianes de origen atmo&férico
por un hilo de tIerra, óónstituíc;io por catlle de acero gitlva:qi
zado qe 50 miHnletl'OS cuadrados de !'lección; su capacidad má·
xlma de transporte será, aproximadamente, de 1.000 MVA.

El Qpjeto de( esta Hneft eS t\tenq.er el suministro de epergía
eléctrlca que precisa la factoría dé «ElectrOQuímica Andaluza,
SocieQM .Anónilna»,

Decl¡:¡.rar en concreto la uJ;1l1dad PÚb.lio\! de la instalaCión·
eléctrica que ~ autorlza1 a los efectos sefialados en la ~y 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanpiones en materia de ins
talaciones eléctrtcas y en sU Reglamento de aplicación, probado
dO!' Decreto 2619/1986, de .::10 de octUbre

Para l~ ~probación y ejeCUciÓn de la instalaci(m, el titular
de la misma; deberá ,seguir los tramites sefialados en capítu
lo IV del Decreto 2617/1~66.

Lo que comuniW a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V-S. muchos 31.108.
Madrid. 10 de agoSto de 1970.-:'Ej Director general, F't'ancis

00 Pérez Cerdá.

Sr. Delegado províncial del Mihi¡:;tei'io de IndmMin.

RESOLUC/ON ae la Delegación Provincial de Viz~

00lla por la que se decUl:-ra de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el. ~pedíente incoado en esta Ilelegación a instancia
de «Hidroe-léctrh~a Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más aQelante
se reseña y la declar~tón en concreto tia la utllidad publica
de la mismll. y cumplidos los trámites re¡laJl1entarios ordena
do."I en. el P4~..íW1D IlIqel Decreto 2617/1966 sobrealltoriza
c~ón lie insta: ton.eS eléctr1cas, en el ~pitulo IU del p,ereto
2119/1966. spre e]¡[J)roplaclÓD ftlI'Zosa y sfUlCiones en materia
eléctrica y eh el Regmmento de .pineas EléCtricas de Alta Ten
sión de 2a .tW :p.oy!enibre de 1968,

lIJst~ De~.clón, vistos los ~nforU1es de los Organismos que
han intervefildo en la tramitación del expediente, ha resuelto
en virtud de In dh'¡pnesto el} la Orden mini.$f,erial de 1 de febrero
de 1968:

1." Autorizar El «Hidroeléctrica Ibérica lbel'duel'o, S. A.», el
estab1801m.iento de la línea eléCtrica aérea a 5/13,2 KV.¡ derl~
vada de ia de «Munguia.,LarrabMúa» al centro de tralla orrna~
clón «ErloyenD, en el término municipal de Gámiz-Fíca.

2.0 Declarar en concreto la utiUdad pública, de la instala
ción eléctrica que se autQrna a los efectos· sefialados en la
Ley 10/1866 8(}bre :u:rxpropJacionef' Forzosas y Sanciones en ma
teria de instalaoiones eléctrlcRR y RU Reglamento de Aplicación
de 2Q de octubre de 1966<

Del condicIonado indicado en el artícUlo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dar¡í
traslado al titular de la misma y a los Organismos inf-ormantes.

Bilbao, 5 de agosto de 19m.-El Delegado provincial. P. D.,
el Ingeniero subjefe de la Sección de Industria, José Maria
Olazábal y Yohn.~9<304-C<

RESOLUCION de la Delegación Proviricial de V'lc:;
vaya por la qué:t se declara de lttilidad pública l:l
instalación eléctrica qu.e se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a ínstancia
de «Hídroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,)}, solicitando autori
aaciÓD para montar la in:gt&lación eléotri08. que más adelante
se resefia y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la misma y cumpUdúa los trtunitesreHlame-ntBTlos oroena
dos en el c¡L.pitulo ID del Decreto 2t1'l/1966 sobre autoriza
oión de· instalaciones elootrteas, en el capítulo !II del Deoreto
26Hl/1D66. sobre e-xprppiaciÓll fenioaa y .. sanciones en mawria
eléctrica y en el RetJlamenro de LineaB Eléctricas de Alta _Ten
sión de2a de noviémbre de 1988.

Estp .. De~ción; vistos -los informes de los OrganismWl que
han intervenlCw en la tramitación del expediente, ha resuelto
en virtUd de la Orden mirtisterial de 1 de febrero de 1008:

1.0 Autortzar a «Hldroeléctricft Ibérioa I~~tl-ero, S.A.», el
esta,bleclmienw de la, linea eléctriCa aére~; trU'ásica.8iinple, a

·13,2 KV. «E. T. n. Yurre-Vedia»,en el termino municipal de
Yutro.


